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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS DISPOSICIONES DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS

Y COMERCIO DE 1994 EN MATERIA DE
BALANZA DE PAGOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente comunicación, de fecha 14 de
julio de 1997.

_______________

Tengo el honor de enviarle por la presente, para su distribución a los miembros del Comité,
el calendario de ocho años propuesto por Nigeria para la exclusión de los productos restantes de la
lista de mercancías cuya importación está prohibida. El calendario que figura a continuación fue
examinado con las delegaciones interesadas el 27 de mayo de 1997 aquí en Ginebra.

CALENDARIO PROPUESTO PARA LA EXCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE LA
LISTA DE MERCANCÍAS SUJETAS A LA PROHIBICIÓN DE IMPORTACIÓN

Año Productos

1998 Bentonitas (SA.2508.1100, 2508.1900);
Cebada y malta (SA.1003.0000 y 1107.1000-1107, 2000).

1999 Cerveza y "stout" (SA.2203.000).

2000 Aves de corral, vivas o muertas (es decir, gallos, gallinas, patos, gansos, pavos
y pintadas) (SA.0105.1100-9900; 0106.0000; 0207.1100-3600);
Artículos domésticos de materias plásticas (SA.3922.1000-3922.9000;
3924.1000-3924.9000), con exclusión de los biberones para bebés.

2001 Harina de trigo (SA.1101.0000).

2002 Aceites vegetales, excluidos el aceite de linaza y de ricino empleados como
materias primas industriales (SA.1515.1100; 1515.1900; y 1515.3000).

2003 Agua de Evian y similares (SA.2201.1000-2202.9000);
Mijo (SA.1008.2000);
Sorgo (SA.1007.0000).

2004 Yeso natural (SA.2520.1000).

2005 Maíz (SA.1005.1000-1005.9000);
Baritinas (SA.2511.1100-2511.2000);
Caolín (SA.2507.0000).




